
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE  Nº 059/93 

Abril 12, 1993 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  de conformidad con el inc. 18) del art. 19 de la Ley Orgánica de Municipalidades es 

atribución y responsabilidad del H. Concejo Municipal, nominar calles , avenidas, plazas y 

parques, excluyendo los nombres de personas en vida. 

 

Que, la amplia avenida que va al aeropuerto de nuestra ciudad, constituye una de las 

arterias más importantes que estructura los lineamientos urbanos y diseño de vías en 

función a las políticas de circulación y transporte. 

 

Que, por prescripción del inc. 3) de la Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del 

Concejo dictar sus reglamentos, ordenanzas, resoluciones y otros instrumentos normativos 

municipales. 

 

POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 

 

R E S U E L V E: 

 

Art. 1º Nominar con el nombre de Av. Juana Azurduy de Padilla a la vía troncal que une 

nuestra ciudad con el Aeropuerto del mismo nombre, en reconocimiento y 

memorial al valor de la mujer boliviana. 

 

Art. 2º El cumplimiento y ejecución de la presente resolución queda a cargo del H. 

Alcalde Municipal de Sucre. 

 

  Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
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